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16/2017

que el Concejo Municipal por Resolución n" 133/2017 del Acta n" 15/2017 autorizó destinar
el dinero correspondiente al FIGM pendiente de ejecución del año 2016 al proyecto
"Espacios Públicos"; y dentro de éste a la rcalización de puente en calle Yugoslavia
los presupuestos brindados por diferentes empresas

Ba¡ros Blancos. 27 de lulio de 2017.-

VISTO: que den[o de los proyectos establecidos por el Concejo Municipal se encuentra la
realización de puente en calle Yugoslavia

CONSIDER4.NDO:

2)

l)

ATENTO: a lo erpue.to:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: por unanimidad: 5/5 Afirmativa. .

1) Autorizar suma de $85.000 (Ochenta y cinco mil pesos uruguayos)
realización de puente en calle Yugoslavia.

2) Comuniquese a la Teso¡eria del Municipio y a ia Secretaria de
Participación.

3) Registrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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